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Advertencias: i.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada numero de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Fxcmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: i.ioo pesetas al trimestre; 1.900 pesetas al semestre, y 3.000 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 43 pesetas línea de 13 ciceros.
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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Viernes, 18 de octubre de 1985
Núm. 237

DEPOSITO LEGAL- LÉ-1-1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del eiercicicfTporriente: 30 ptas. 
Ejemplar dfreiefcidós anteriores: 35 ptas.

Eitaa. Biputadfin Provincial ú! Lefio
ANUNCIO

Por la Diputación Provincial, en 
sesión extraordinaria de 23 de sep
tiembre del corriente, se acordó to
mar en consideración, declarándolos 
de urgencia, los proyectos de:

—Acondicionamiento del C. V. de 
Toreno a Vega de Espinareda 
(tramo 2.°).

—Acondicionamiento del C. V. de 
Boñar a Babero.

Los mismos se encuentran expues
tos al público en el Negociado de 
Contratación, durante el plazo de 
ocho días, para que en su caso, se 
puedan presentar las reclamaciones 
en el plazo de otros siete, de confor
midad al art. 288 de la Ley de Régi
men Local.

León, 10 de octubre de 1985.—-El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.
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Servicio Recaudatorio de Tributos del Estado
ZONA DE LEON 1.* CAPITAL

Conde Guillén, núm. 15
Don Ramiro Benito Rubio, Recaudador 

de Tributos del Estado de la Zona 
de León Primera Capital.
Hago saber: Que con fecha 30 de 

septiembre de 1985 se ha dictado1 la si
guiente diligencia en el expediente que 
.se sigue por esta Recaudación contra la 
Sociedad Almacenes Pallarás, S. A.:

“Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles.—-Tramitándose en esta Re

caudación de Tributos del Estado de 
mi cargo, expediente administrativo de 
apremio contra el deudor que a conti
nuación se expresa y desconociéndose 
la existencia de otros bienes embarga- 
bles en esta Zona,

“Declaro embargado el inmueble per
teneciente al deudor que seguidamente 
se describe por los descubiertos que 
igualmente se expresan:

a) Nombre del deudor: Almacenes 
Pallarás, S. A.

b) Finca urbana.—-Edificio1 construi
do- sobre una finca en esta ciudad de 
León en la plaza de Santo Domingo nú
mero ocho, de una superficie de mil 
trescientos veintitrés metros cuadrados 
(1.323 m2.), ya que el resto de la su
perficie ha sido cedido para formar en 
parte una calle particular peatonal que 
la separa del Instituto' en línea recta. 
Sus linderos son: Norte, calle particu
lar del Instituto en línea recta de seten
ta y nueve metros; Sur, calle Pilotos 
Regueral, en línea de setenta y seis me
tros; Este, calle Ruiz de Salazar en lí
nea ligeramente quebrada, formada por 
dos rectas, de dieciséis y seis metros res
pectivamente, y Oeste, plaza Santo Do
mingo según un arco- de circunferencia 
de cinco metros y cincuenta centímetros 
de radio que acuerda con las alineacio
nes Norte-Sur, y es tangente de las mis
mas cuya longitud es de dieciséis me
tros y cincuenta centímetros; tal edifi
cio se describe así: Planta baja.—-Tiene 
una. superficie construida de ochocien
tos cincuenta y cinco metros cuadrados, 
con una línea de fachada a la calle del 
Instituto* de cincuenta y cinco metros, 
a la plaza Santo Domingo de dieciséis 
metros y cincuenta centímetros y a la 

de Pilotos Regueral de cincuenta y cin
co metros. Su altura libre es. de cuatro 
metros y cincuenta centímetros. Está 
dedicado a local comercial, totalmente 
diáfano, excepto' pequeñas, zonas ocu
padas por un patio de luces, tres esca
leras, un montacargas grande y dos cuar
tos de aseo. Dispone de seis accesos, 
cinco desde las. calles y uno desde el 
patio interior-posterior. Planta primera. 
Tiene una superficie construida de ocho
cientos cincuenta y cinco metros cua
drados y las mismas línea de fachada 
que la planta baja, a través de la cual 
se realiza el acceso, mediante tres es
caleras y el montacargas. Está destina
do a local comercial con una zona de
lantera de tienda y otra de trastienda, 
oficinas, tres aseos, y vestuarios del 
personal. Su altura es de tres metros y 
setenta centímetros. Planta segunda.— 
Tiene una superficie construida de se
tecientos cuarenta y cinco metros cua
drados, consistiendo la diferencia con la 
planta baja y primera en que se retran
quea por la parte del patio, acusándose 
en el exterior el volumen de la esca
lera y el montacargas. Su altura es de 
tres metros. Su destino es de local co
mercial, con zona delantera de tienda 
y trasera de trastienda, oficinas, dos 
aseos. Su acceso se realiza a través de 
las plantas inferiores mediante las tres 
escaleras y el montacargas. Planta ter
cera.—Tiene una superficie construida 
de quinientos cuarenta y cinco metros 
cuadrados, habiéndose deducido cuatro 
zonas no utilizables bajo cubierta. Esta 
planta se destina a almacén y pequeña 
vivienda con tres dormitorios con ven
tanas a la calle Pilotos Regueral, la co
cina, la sala y un aseo a patio interior. 
Su acceso se realiza a través de las plan
tas inferiores mediante dos escaleras y
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ceso se realiza a través del patio con una 
puerta a la calle Ruiz de Salazar y otra 
a la calle Pilotos Regueral.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de León al tomo 2.119, li
bro 349 de la Sección primera del Ayun
tamiento de León, folio 18 y 18 vuelto, 
finca registral número 23.497.

c) Derechos del deudor sobre los 
inmuebles: Propietario.

el montacargas. Planta cuarta. — Tiene 
una superficie construida de cien me
tros cuadrados, aprovechados bajo cu
bierta para trastero. Su acceso se rea
liza mediante dos escaleras que llegan 
a la terraza superior del edificio. Na
ves.—Tienen una superficie construida 
en planta baja de doscientos veintidós 
metros cuadrados entre las dos y de 
ciento veinte metros cuadrados, en plan
ta orimera, una de ellas. Están desti
nadas a almacén de materiales y su ac- d) Débitos:

Número rec.
0 certific. Ejercicio Conceptos Importes

Fecha de la 
prov. apremio

8500097^69 1983 Seguridad Social 2.322 22-4-85
85OO419487 1984 Idem 1.214.424 22-6-85
8500419588 1984 Idem I.IOO.379 22-6-85
8500419689 1984 Idem I.291.527 22-6-85
85OO41979O 1984 Idem 1.144.253 22-6-85
85OO41989I 1984 Idem I.I3O.854 22-6-85
8500481529 1984 Idem 500.000 22-6-85
8500419992 1984 Idem I.I39.27I 22-6-85
8500398673 1984 Idem 3OO.36O 22-6-85
85OO398572 1984 Idem 387.607 22-6-85
8500398471 1984 Idem 279.598 22-6-85
85OO39837O 1984 Idem 289.882 22-6-85
8500398269 1984 Idem 392.830 22-6-85
8500594188 1984 Idem 307.503 09-9-85

Suman 9.480.810 ptas.
20 % recargo de apremio.......................... 1.896.162 ”
Costas que se presupuestan ..................... 300.000 ”

Total deuda tributaria 11.676.972 ptas.—
e) Del citado embargo1 se efectuará 

anotación preventiva en el Registro de 
la Propiedad a favor de la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 120, apartado n.° 3 del Re
glamento General de Recaudación, no- 
tifíquese esta diligencia de embargo a 
la Sociedad deudora, a los terceros po
seedores y a los acreedores hipotecarios 
con la advertencia a todos de que pue
den designar Peritos que intervengan en 
la tasación; expídase según previene el 
art. 121 de dicho texto legal, el oportu
no mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad y llévense a cabo1 las actua
ciones pertinentes y remisión, en su mo
mento, de este expediente a la Tesore
ría Territorial de la Seguridad Social 
para autorización de subasta, conforme 
al art. 133 del mencionado Reglamento.”

Y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia y exposición al 
público en el tablón de anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento de León y en las 
Oficinas de esta Recaudación, se extien
de el presente edicto en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Regla 55-2 de la 
Instrucción General de Recaudación y 
Contabilidad, requiriéndole para que en 
relación con lo estipulado en el artícu
lo 132-1 de dicho Reglamento, facilite 
a esta Recaudación, dentro del plazo de 
quince días, los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, con la adverten
cia de que si no lo efectúan en el re
ferido plazo se solicitarán a su costa del 
Registro de la Propiedad de este Parti

do, a tenor de lo dispuesto en el apar
tado 2 del citado artículo.

Se le concede un plazo de quince 
días para que designe Perito que inter
venga en la tasación del inmueble em
bargado.

Por resultar la Sociedad deudora en 
ignorado paradero y carecer de persona 
que la represente en este expediente, se 
le requiera para que efectúe dicho nom
bramiento, pues transcurridos ocho días 
desde la publicación del edicto en el 
Boletín Oficial sin personarse el in
teresado o su representante, será decla
rado en rebeldía, mediante providencia 
dictada en el expediente por el Recau
dador. A partir de ese momento, todas 
las notificaciones que hayan de hacerse 
a la Sociedad deudora se practicarán en 
la propia oficina recaudatoria por lec
tura de la providencia o acuerdo corres
pondiente, consignando en el expedien
te diligencia de haberlos hecho.

Los terceros poseedores y los acre
edores hipotecarios se tendrán por no
tificados con plena virtualidad legal me
diante el presente edicto, concediéndo
les un plazo de quince días para que 
designen Perito Tasador del inmueble 
embargado.

Y, finalmente, se advierte a la socie
dad deudora, terceros poseedores o 
acreedores hipotecarios que contra la 
anterior diligencia y requerimiento po
drán recurrir en el plazo de ocho días 
hábiles contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en el 

Boletín Oficial de la provincia, con
forme determina el art. 187 del Regla
mento General de Recaudación, ante el 
Sr. Tesorero Territorial de la Seguridad 
Social, debiendo tener en cuenta que la 
interposición de cualquier clase de re
clamación no interrumpe el procedi
miento de apremio, salvo que se garan
tice el pago de los débitos o- se consig
ne su importe en la forma y términos es
tablecidos en el artículo 190 del expre
sado Reglamento.

León, 7 de octubre de 1985.—TI Re
caudador, Ramiro Benito Rubio.— Vis
to bueno: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 6928

Zona le Reclutamiento y Movilizatlín ü.° 76
LEON

REVISTA ANUAL Y PERIODICA

I. —Personal a revistar: Cabos pri
meros, cabos y soldados de reem
plazo, voluntarios, prórrogas y ex
cedentes de cupo.

Los reservistas estarán obligados a 
pasar ante las autoridades las siguien
tes revistas:
a) .—Anualmente y hasta el año en

que cumplan los veintisiete años 
de edad (inclusive).—Se excep
túan las del año en que hayan 
pasado a la reserva.

b) .—En el año en que el reservista
cumpla los treinta y dos.

c) .—Los reservistas residentes en el
extranjero, cualquiera que sea 
su reemplazo, pasarán la revista 
ante el consulado más próximo 
y solamente a la llegada y sa
lida del país de residencia.

d) .—Durante el presente año 1985 pa
sará revista todo el personal que 
haya pasado a la reserva y tenga 
menos de veintiocho años y cum
pla este año 32.—Los que cum
plan 34 años y posteriores se les 
concederá la Licencia Absoluta.

e) .—La fecha de pase a la reserva se
puede ver en la página 36 de la 
Cartilla siendo un año después 
de esta fecha cuando hay que 
empezar a pasar las revistas 
anuales cualquiera que haya sido 
la situación del reservista como 
reemplazo normal, voluntario, 
prórroga o excedente.

f) .—Las prórrogas que un año des
pués del pase a la reserva hu
bieran cumplido más de veinti
siete años, no estarán obligados 
a pasar revista hasta cumplir los 
treinta y dos.

II. —Personal de la Escala de Com
plemento (Jefes, Oficiales y Sub
oficiales)

Terminados los periodos de prác
ticas, y una vez integrados en la Es
cala de Complemento, el personal de 
la misma estará obligado a pasar las 
siguientes revistas:



a) .—Anualmente hasta que cumplan
los treinta y dos años de edad.

b) .—Posteriormente cada seis años,
siendo la última revista al cum
plir los cincuenta años de edad, 
posteriormente se anotará la Li
cencia Absoluta: Comandantes, 
Capitanes, Tenientes y Alféreces 
a los cincuenta y ocho años, Sub
tenientes y Brigadas a los cin
cuenta y seis, y Sargentos a los 
cincuenta y cuatro años de edad.

III.—Obligaciones de empresas; so
ciedades y entidades.

Se recuerda a las empresas, socie
dades y demás entidades que debe
rán comprobar antes de admitir a su 
servicio al personal si se encuentra 
en regla con las obligaciones del Ser
vicio Militar, incurriendo en las res
ponsabilidades establecidas en el ca
pítulo VIII (art. 684) de la Ley de 
Servicio Militar, si dejan de dar cuen
ta a las Autoridades Militares de las 
irregularidades que observen. 6893

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
Consejería de Industria, Energía y Trabaja 

Delegación Territorial
LEON

Expediente núm. 1.329-CL
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 49 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa, apro
bado por Decreto de 26 de abril de 
1957, se notifica que por esta Dele
gación Territorial de Industria, Ener
gía y Trabajo de León, se ha fijado 
como fecha el día 21 de octubre de 
1985 y hora de las diez de la ma
ñana, para que, en el Ayuntamiento 
de Villaturiel y en presencia de los 
Sres. Alcalde y Secretario del mismo, 
se efectúe por el personal que de
signe la empresa Iberduero, S. A., De
legación León, el pago de las indem
nizaciones correspondientes a la ex
propiación efectuada con motivo de 
la construcción de la línea eléctrica 
aérea a 13,2/20 kV., denominada 
“Nueva salida a Secos del Porma y 
enlace con Venta de los Ajos".

Igualmente, el mismo día 21 de oc
tubre de 1985, a las doce horas, una 
vez efectuado el pago de las indem
nizaciones o consignadas en la Caja 
General de Depósitos, en los supues
tos previstos en el art. 51 del Regla
mento de la Ley de Expropiación 
Forzosa, se procederá, de acuerdo con 
lo señalado en el art. 51 de la Ley 
de Expropiación Forzosa y 52 y 55 de 
su Reglamento, a la toma de pose
sión, extendiéndose las oportunas ac
tas de pago y ocupación.

León, 3 de octubre de 1985.—El De
legado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
6990 Núm. 5559.—1.849 ptas.

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Expíe. 2.295 CL R. I. 10.816
Visto el expediente tramitado por 

esta Delegación Territorial a petición 
de Unitraber, S. A., con domicilio en 
la calle Montearenas, s/n, de Ponfe- 
rrada, por la que se solicita autoriza
ción para el establecimiento de línea 
eléctrica y centro de transformación; 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capitulo III del De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, 
y en la Orden del Ministerio de In
dustria de 1 de febrero de 1968.

Esta Delegación Territorial, ha re
suelto:

Autorizar a Unitraber, S. A. la ins
talación de línea eléctrica y centro 
de transformación cuyas principales 
características son las siguientes:

Una línea subterránea trifásica de 
un solo circuito a 6 KV. (15 KV), con 
entronque en la línea de Unión Eléc- 
trica-Fenosa, S. A. al C.T.I. de Aguas, 
y 56 metros de longitud, con conduc
tor de aluminio de 1X50 mm2„ Azo- 
tene 12/20 KV., tipo RHV, finalizan
do en un centro de transformación 
de tipo interior con transformador 
trifásico de 250 KVA, tensiones 6/15 
KV. 398-230 V, y elementos de pro
tección y maniobra que se instalará 
en la industria ubicada en el Polí
gono Industrial de Montearenas (Pon- 
ferrada).

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León a 8 de octubre de 1985.—El 
Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
6933 Núm. 5534—2.451 ptas.

* *
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA
Expíe. 3.869 CL R.I. 6.337 de Iber

duero, S. A.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
con domicilio c/ Legión VII, 6-1.°, 
León.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Valcuende, término 
municipal de Valderrueda.

c) Finalidad de la instalación: 
Montaje de una línea eléctrica aérea 
de M.T., un C.T. y una red de distri
bución de baja tensión a fin de me
jorar el suministro y su regularidad.

d) Características principales: Se 
trata de una línea aérea trifásica de 
13.2 KV (20 KV) de 602 metros de 
longitud que partiendo de la deno
minada “derivación a San Pedro Cau
sóles” discurre a través de fincas par
ticulares y terrenos comunales hasta 
la citada localidad.

El conductor será de al-ac, tipo 
LA-56 de 54,6 mm2 de sección.

Los aisladores de vidrio marca So- 
covi modelo E-70. Los apoyos serán 
de hormigón de 13 m. de altura y 
llevarán cruceta metálica tipo Nappe- 
Voute.

El C. de T. será de potencia de 
50' KVA con salida en B.T. a 398/ 
220 V.

La red de distribución se llevará 
a cabo utilizando conductor de alu
minio aislado de secciones 3x150 + 
1x95 mm.2 en inferiores, grapado a 
fachadas y sustentado en otros casos 
en apoyos de hormigón.

e) Procedencias de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 3.716.376 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial de la Conse
jería de Industria, Energía y Tra
bajo, sita en la c/ Santa Ana, n.° 37, 
de León y formularse, al mismo tiem
po y por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

León a 4 de octubre de 1985.—El 
Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
6931 Núm. 5532.—3.096 ptas.

Expíe, núm. 27.735
Expediente de Expropiación Forzosa 

promovido por Iberduero, S. A., De
legación León, para el estableci
miento de una instalación eléc
trica.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 15 y 16 del Reglamento apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pú
blica la declaración de necesidad de 
ocupación solicitada por Iberduero,
S. A., Delegación León, para la ins
talación de la línea eléctrica aérea
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a 13 2/20 kV., en doble circuito, de
nominada “E.T.D. Las Lomas-La Can- 
damia-Villaobispo”, cuya declaración, 
en concreto, de la utilidad pública, 
fue otorgada por Resolución de esta 
Delegación con fecha 10 de noviem
bre de 1982, llevando implícita, tal 
declaración, la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de energía 
eléctrica, a tenor del art. 14, párrafo 
primero, del Decreto 2.619/1966, de 
20 de octubre, y no habiendo llegado 
Iberduero, S. A., Delegación León, 
titular de la instalación y solicitante 

de la servidumbre, a un acuerdo de 
adquisición o indemnización con to
dos los propietarios afectados por la 
misma, se transcribe a continuación 
la relación concreta e individualizada 
de los interesados con los que no ha 
sido posible dicho acuerdo, y de sus 
bienes o derechos afectados, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 16 
del Decreto citado.

Cualquier persona dentro de los 
quince días siguientes a la publica
ción de este anuncio, podrá aportar 
por escrito los datos oportunos para 

la rectificación de posibles errores en 
la relación indicada, así como for
mular las alegaciones procedentes por 
razón de lo dispuesto en los artícu
los 25 y 26 del mencionado Decreto 
2.619/1966, de 20 de octubre, a cuyos 
efectos estará expuesto el expediente, 
con el proyecto de la instalación, en 
este Departamento, sito en la calle 
de Santa Ana, núm. 37, durante las 
horas de oficina.

León, 3 de octubre de 1985.—El De
legado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.

RELACION QUE SE CITA

Finca 
número Vuelo Apoyo 

núm. PROPIETARIO Paraje Clase Domicilio

6 20 Excmo. Ayuntamiento de León «Las Mojonas» Secano León
7 72 4 D. Elias Alvarez Alvarez > > C/ Rey Monje, s/n.-León

20 22 Excmo. Ayuntamiento de León > León
21 56 6 D. Elias Alvarez Alvarez «Camino del Valle* > C/ Rey Monje, s/n.-León
32 110 Excmo. Ayuntamiento de León «La Candamia» Erial León

33-34 300 9-10 Excmo. Ayuntamiento de León > Arbolado León

6991 Núm. 5560.—3.870 ptas.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE 

AGRICULTURA, GANADERIA Y MONTES

Jefatura Provincial de Montes, Caza, 
Pesca y Conservación de la Naturaleza

LEON

SUBASTA DE APROVECHAMIENTO DE CAZA

Por delegación de la Junta Admi
nistrativa de Villanueva de Omaña.

De acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Montes, Ley de Régimen 
Local, Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, Reglamento 
de Bienes de Corporaciones Locales, se 
anuncia la enajenación en pública su
basta del aprovechamiento cinegético 
del Coto Privado de Caza que seguida
mente se indica con expresión del nú
mero de piezas y sus especies que cada 
temporada podrán ser cazadas.

El aprovechamiento se adjudicará con 
las condiciones y limitaciones que fi
guran en los pliegos de condiciones que 
se encuentran a disposición de los in
teresados en las oficinas de la Jefatura 
Provincial de Montes de León, calle 
Ramón y Cajal, 17 y en la Casa Concejo 
donde se realice la subasta.

LE-10.174, denominado “Los Ace
bos”, constituido por el monte de 
Utilidad Pública núm. 178 de la per
tenencia de Villanueva de Omaña y 
por fincas rústicas privadas de dicho 
término, del Ayuntamiento de Mu
rías de Paredes, con una superficie 
de 1.590 Has.

AÑOS DEL APROVECHAMIENTO

Especies l.° 2.° 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.° 9.° 10.°

Corzo — 1 — 1 _ 1 1 1 1
Perdices 65 70 75 80 85 90 105 110 120 130
Palomas 40 40 40 40 40 50 50 50 50 50

La valoración anual del aprovecha
miento es de ciento treinta y siete 
mil quinientas pesetas, en precio base, 
doscientas setenta y cinco mil pese
tas en precio índice.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Casa Concejo de Villanueva de 
Omaña a los veinte días hábiles con
tados a partir del siguiente a la fecha 
de inserción del anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, a las doce 
horas del referido día.

En caso de quedar desierta la subas
ta se celebrará en el mismo lugar y a la 
misma hora, una segunda subasta, sin 
más previo aviso, a los diez días hábi
les contados a partir del siguiente de 
la fecha en que se celebró la primera.

El sexto año del aprovechamiento se 
actualizará el precio del remate de acuer
do a la variación del índice de precios 
al consumo en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero del presente año y 
el 1 de enero del 5.0 año del aprove
chamiento, y así sucesivamente si la du
ración del aprovechamiento es superior 
a los 10 años.

El plazo de presentación de plicas 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y concluirá a 
las trece horas del último día hábil an
terior al señalado para la apertura de 
plicas.

A cada proposición se acompañará el 
justificante acreditativo de la constitu

ción del depósito de garantía provisio
nal por un importe del 3 % del precio 
base fijado para la licitación. Este de
pósito será devuelto a la finalización del 
acto de subasta a los licitadores que 
no hayan resultado rematantes y que 
no presenten reclamaciones que hayan 
hecho constar en el acta de adjudica
ción provisional.

Igualmente, a la proposición se acom
pañará una declaración en la que el li
diador afirme bajo su responsabilidad, 
no estar comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.0 y 5.0 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

El que resulte rematante deberá com
pletar la garantía provisional hasta de
positar el 10 % del precio del remate, 
constituyendo así la garantía definitiva, 
que deberá permanecer depositada en 
arcas de la Junta Administrativa del 
pueblo donde se realice la subasta, a 
disposición de la Jefatura de Montes, 
Caza, Pesca y Conservación de la Na
turaleza de León, hasta que se haya 
dado por finalizado el plazo del apro
vechamiento.

Las plicas, que serán entregadas en 
el lugar en que se ha de celebrar la su
basta, se ajustarán al modelo siguiente 
de proposición:

“Don , vecino de , 
con residencia en (calle, plaza, etcéte
ra)  n.° , de  años de 



edad, D.N.I. núm , en nombre 
propio (o en nombre de (i) , 
cuya representación legal acreditará en 
el acto de la subasta) enterado del plie
go de condiciones a cuyo cumplimiento 
me obligo (o nos obligamos) ofrezco por 
el aprovechamiento anual de la caza en 
el perímetro del coto , cuya 
licitación se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia de León, nú
mero , de fecha , la cantidad 
de (en número y en letra) pesetas.” 
(i) Cuando sea más de uno, se relacio

narán los nombres y datos persona
les de todos los componentes del 
grupo.

León, 9 de octubre de 1985. — El 
Jefe Provincial (ilegible).
6992 Núm. 5561,—6.364 ptas.

[0HFEDERAC10H BIDROGRflFIM DEL DOEBO
EXPROPIACIONES 

ANUNCIO
Resolución de la Confederación Hi

drográfica del Duero, por la que se 
fijan fechas para el levantamiento 
actas previas a la ocupación de bie
nes inmuebles y derechos afectados 
por las obras “Expropiaciones Canal 
Margen Izquierda Río Forma, pri
mera fase”, en el término municipal 

de Villafañe, Ayuntamiento de Villa- 
sabariego (León).

El Consejo de Ministros, con fecha 
4 de diciembre de 1980, declaró la 
urgencia de los bienes y derechos 
afectados por la expropiación a que 
de lugar la ejecución de las obras 
antes citadas en el término municipal 
de Villasabariego y otros (León), a 
efectos de aplicación del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplimiento de lo dispuesto 
en dicho artículo 52, esta Confedera
ción Hidrográfica del Duero ha re
suelto convocar a los propietarios de 
inmuebles y titulares de derechos 
reales afectados, que a continuación 
se relacionan, para que, en la fecha 
y hora que se indica al final de la 
presente resolución, comparezcan en 
las fincas afectadas por la expropia
ción, indicadas en el plano que obra 
en el Ayuntamiento de Villasabarie
go (León), para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas y derechos afec
tados ; significándoles asimismo pue
den hacer uso de los derechos que 
les confiere dicho artículo 52 de la 
mencionada Ley de Expropiación 
Forzosa.

A dicho levantamiento de las actas

6.° A - S * 

previas deberá concurrir el Sr. Al
calde del Ayuntamiento o Concejal 
en quien delegue según ordena la 
consecuencia 3.a del mencionado ar
tículo de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 56, párrafo 2.°, del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los 
interesados, así como las personas 
que siendo titulares de derechos rea
les o intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados que se 
hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito 
ante esta Confederación las alegacio
nes que tengan por conveniente a los 
solos efectos de subsanar posibles 
errores que hayan podido padecerse 
al relacionar los bienes y derechos 
afectados.

Valladolid a 9 de octubre de 1985. 
El Ingeniero Director (ilegible).
FECHAS Y HORAS DE LEVANTAMIENTO DE

ACTAS

Día Mes Hora

12 Noviembre 10,30

Se acompaña relación de afectados 
y de inmuebles en hoja número 3.

6934
EXPROPIACIONES CANAL MARGEN IZQUIERDA DEL RIO PORMA

Término municipal: Villasabariego (León) 
Pueblo: Villafañe (León)

RELACION DE PROPIETARIOS

PROPIETARIO Domicilio Paraje Polí
gono

Par
cela

Superficie 
afectada 

áreas
Califi
cación

Hros. de D.a Francisca Robles García Villafañe (LE) El Callejón 3 109 39,50 L. R.
Prudencio Rodríguez Villa Villafañe (LE) > 3 34 21,60 L. R.
Soledad y Gloria Robles López Puente Villarente (LE) > 3 105 4,00 L. S.
Colegio de San José de las Ventas 

(Donina Llórente Presa) Mansilla Mayor (LEON) > 3 100 4,20 L. S.
Avelina González Rodríguez Villafañe (LE) Eras 7 1 3,20 L. R.

Administración Municipal
Ayuntamiento de 

Ponferrada
La Comisión de Gobierno en sesión 

celebrada el día 10 de octubre de 
1985, acordó aprobar los pliegos de 
condiciones que han de regir la con
tratación, mediante concurso, de las 
obras de renovación de la traída de 
aguas a Ponferrada —1.a fase— y la 
arteria de Cuatrovientos a la Placa, 
sometiéndose los mismos a informa
ción pública por el plazo de ocho 
días, durante los cuales los expedien
tes tramitados se hallan de manifies
to en la Unidad de Contratación, du
rante las horas de oficina, para que 
puedan ser examinados y formularse 
las reclamaciones pertinentes.

Al propio tiempo, y en cumpli

miento de lo acordado por la Cor
poración Municipal en la señalada 
sesión, se convoca concurso para la 
contratación de las mencionadas 
obras, de acuerdo a lo siguiente: 
Renovación de la traída de aguas a

Poní errada —1.a fase—
Tipo de licitación: 12.100.000 ptas. 
Plazo de ejecución: Seis meses.
Fianza provisional: 242.000 ptas. 
Clasificación del contratista: E-l.

Arteria de Cuatrovientos a la Placa 
Tipo de licitación: 9.000.000 ptas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Fianza provisional: 180.000 ptas. 
Clasificación del contratista: E-l.
Las proposiciones debidamente re

integradas, se entregarán en el Re
gistro General del Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, en el plazo 
de diez días hábiles, contados a par

tir del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

La apertura de plicas tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la ter
minación del plazo, a las trece horas, 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial.

En el supuesto de que se formu
lasen reclamaciones contra los plie
gos de condiciones, en el plazo indi
cado de ocho días, la licitación y el 
concurso quedarán sin efecto.

Ponferrada, 11 de octubre de 1985. 
El Alcalde, Celso López Gavela.
6951 Núm. 5538.—2.279 ptas.

La Comisión de Gobierno en sesión 
celebrada el día 3 de octubre de 1985, 
acordó aprobar el proyecto de adap
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tación Casa del Pueblo en Campo, con 
un presupuesto de 5.781.987 pesetas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, señalando que el 
expediente y proyecto estará expues
to al público en la Sección Técnica 
Municipal, por término de 15 días, 
a efectos de ser examinado y formu
larse reclamaciones, computándose el 
señalado plazo a partir del día si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Ponferrada, 11 de octubre de 1985. 
El Alcalde, Celso López Gavela. 
6950 Núm. 5537.—860 ptas.

Ayuntamiento de
Sahagún

Por D. Sergio Sánchez Conde, se 
ha solicitado de este Ayuntamiento 
la apertura y funcionamiento de un 
bar de categoría especial A, situado 
en la Plaza del Generalísimo, n.° 7.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, 
Nocivas y Peligrosas, a fin de que 
quienes se sientan afectados por la 
actividad de referencia, puedan re
clamar por escrito ante este Ayun
tamiento en el plazo de diez días.

Sahagún a 9 de octubre de 1985.— 
El Alcalde (ilegible).
6943 Núm. 554i.—774 ptas.

Ayuntamiento de
Santa María del Páramo

Se ha observado error en la publi
cación del Boletín Oficial de la pro
vincia. de 30-9-85, sobre contribu
ciones especiales para ejecución de 
obras de sondeo artesiano, etc., cuyo 
primer punto debía haber sido redac
tado de la siguiente forma:

1.—Determinar la base imponible 
en la cantidad a aportar por el mu
nicipio para su ejecución total, me
nos los créditos obtenidos con des
tino a la misma, más el importe del 
proyecto técnico y gastos de recau
dación.

Los demás puntos de exposición al 
público están correctos.

Los plazos se computarán desde la 
publicación de esta rectificación.

Santa María del Páramo, a 11 de 
octubre de 1985—El Alcalde (ilegi
ble).
6945 Núm. 5543.-989 ptas.

Ayuntamiento de 
Lucillo

Aprobada por la Corporación de 
este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 11 de agosto de 1985, la 
Ordenanza reguladora de la venta 
ambulante, durante un plazo de 

treinta días, permanecerá expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento con el fin de oír las 
reclamaciones que procedan; de no 
presentarse ninguna reclamación, se 
entenderá aprobado definitivamente 
sin nuevo acuerdo.

Luyego, a 11 de octubre de 1985.— 
El Alcalde (ilegible).
6993 Núm. 5565.- 688 ptas.

Ay untamiento de 
Folgoso de la Ribera

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias para tomar parte 
en la oposición libre convocada por 
este Ayuntamiento (Boletín Oficial 
del Estado núm. 193 de 13 de agosto 
de 1985), para la provisión en pro
piedad de una plaza de Auxiliar Ad
ministrativo de la plantilla de fun
cionarios de este Ayuntamiento, se 
aprueba la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas de dicha oposición, 
que queda configurada de la siguien
te forma:
Aspirantes admitidos

Cascallana Alvarez, Rosa María
Fernández Sáncer, Demetrio 
García Magaz, José-Antonio 
Nava Arduengo, Carlos Manuel 
Nistal García, Mercedes 
Parrilla Alvarez, Juan Manuel 
Pérez Enríquez, Oliva
Pregal Domínguez, José Luis 
Miguélez Alfageme, Santiago 
Rodríguez Alvarez, Dolores

Aspirantes excluidos
Castro Martínez, Acelina (presen

tada instancia fuera de plazo y sin 
reintegrar).

Gómez Calvo, Andrés (falta rein
tegro instancia).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo a los 
interesados que a tenor de lo pre
visto en la base 4.a de la convoca
toria, se les concede un plazo de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León, para que formulen las recla
maciones que estimen convenientes, 
que serán resueltas por esta Presi
dencia.

Folgoso de la Ribera, 10 de octu
bre de 1985.—El Alcalde (ilegible). 
6996 Núm. 5562.—2.021 ptas.

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce

Aprobado por la Corporación de 
este Ayuntamiento en sesión ordina
ria celebrada el día 27 de septiem
bre de 1985, el proyecto redactado 
por el Ingeniero de Caminos don Ju
lio Nicolás Tahoces, para ejecución 
de la obra de abastecimiento de agua, 
alcantarillado y pavimentación de 

calles en La Braña, de este Munici
pio, se halla expuesto al público en 
la Secretaría municipal a efectos de 
información pública, por plazo de 
quince días, durante este plazo pue
de examinarse por los interesados y 
formular reclamaciones si procede.

Vega de Valcarce, 8 de octubre de 
1985.—El Alcalde, Antonio Lago 
6997 Núm. 5566.—817 ptas.

Entidades Menores
Junta Vecinal de
Rioseco de Tapia

Aprobado definitivamente el Pre
supuesto Ordinario de esta Junta Ve
cinal, para el ejercicio de 1985, por 
un importe de 1.281.600 ptas., nive
lado en ingresos y gastos, tiene el 
siguiente desarrollo a nivel de capí
tulos :

GASTOS

A) Operaciones corrientes
Pesetas

1. Remuneraciones de per
sonal ........................... 125.000

2. Compra de bienes y ser
vicios .......................... 560.000

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales ........ 596.600

INGRESOS

3. Tasas y otros ingresos ... 6.000
5. Ingresos patrimoniales 1.275.600

Total............................  1.281.600
Rioseco de Tapia, 14 de octubre de 

1985.—El Presidente (ilegible).
6999 Núm 5569.—1.1 ¡8 ptas.

Junta Vecinal de
Antimio de Abajo

Esta Junta Vecinal de Antimio de 
Abajo, perteneciente al Municipio de 
Onzonilla (León), ha tenido a bien 
aprobar en concejo el día uno de 
septiembre de 1985 entre otros, los 
siguientes asuntos:

1. °—Aprobación inicial del texto de 
la Ordenanza Fiscal de Contribucio
nes Especiales, a regir con carácter 
del ejercicio de 1986, en conformidad 
con la normativa legal vigente, y

2. °—Aprobación inicial del proyec
to técnico de la obra de aceras-en
cintado de las mismas, en la locali
dad de Antimio de Abajo en su pri
mera fase.

Dichos expedientes se encuentran 
expuestos al público en la casa del 
señor Presidente de la Junta. Vecinal 
por espacio de 15 días hábiles, a 
efectos de oír cuantas reclamaciones 
tengan lugar.

Antimio de Abajo, a 15 de octubre 
de 1985.—El Presidente Pedáneo, Ber- 
nardino C. Fidalgo Vega.
7015 Núm. 5567.—1.204 ptas.
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Administración de Justicia

SALA BE LO COflTENlOW-flBMlNSTMTlVO
VALLADOLID

Don Nicolás Martín Perreras, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso- que ha quedado re
gistrado con el núm. 753 de 1985 por 
el Procurador don José María Balleste
ros Blázquez, en nombre y representa
ción del Ayuntamiento de Bembibre 
(León), contra resolución de la Conse
jería de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio de la Junta de Castilla y 
León de 30 de julio de 1985 (Expe
diente 26/84) Por Ia <lue, estimando' el 
recurso de alzada formulado por don 
José López Murias contra acuerdo de 
la Comisión Provincial de Urbanismo 
de León de 23 de marzo de 1983 que 
aprobó definitivamente el Plan General 
de Ordenación Urbana del término mu
nicipal de Bembibre, declaraba la nuli
dad de dicho acuerdo y acordaba la 
denegación definitiva de referido Plan.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener in
terés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a diez de octu
bre de mil novecientos ochenta y cinco. 
Nicolás Martín Perreras. 6955

Don Nicolás Martín Perreras, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso que ha quedado re
gistrado con el núm. 742 de 1985 por 
el Procurador don Florencio de Lara 
García, en nombre y representación de 
Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles (R.E.N.F.E.) contra acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación For
zosa de León, de 21 de junio de 1985, 
que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto- por la representación de la 
Entidad recurrente, contra el dictado en 
29 de marzo anterior, por el que se fijó 
el justiprecio, como consecuencia de las 
obras realizadas por RENFE “Doble 
vía entre las estaciones de León y La 
Robla, tramo 1, de fincas sitas en San 
Andés del Rabanedo, propiedad de don 
Julián Alvarez Alvarez, finca n.° 15.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 

la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a ocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y cinco. 
Nicolás Martín Perreras.
6979 Núm. 5553.— 1.806 ptas.

Don Nicolás Martín Perreras, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso que ha quedado re
gistrado' con el núm. 744 de 1985 por 
el Procurador don Florencio de Lara 
García, en nombre y representación de 
Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles (R.E.N.F.E.), contra acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación For
zosa de León, de 21 de junio de 1985, 
que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto por la representación de la 
Entidad recurrente, contra el dictado en 
29 de marzo anterior, por el que se fijó 
el justiprecio, como consecuencia de las 
obras realizadas por RENFE “Doble vía 
entre las estaciones de León y La Ro
bla, tramo- 1, de fincas sitas en San 
Andrés del Rabanedo, propiedad de don 
Vicente Arias Reyero, finca n.° 13.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a ocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y cinco. 
Nicolás Martín Perreras.
6980 Núm. 5554.—1.806 ptas.

Don Nicolás Martín Perreras, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso que ha quedado re
gistrado con el núm. 743 de 1985 por 
el Procurador don Florencio de Lara 
García, en nombre y representación de 
Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles (R.E.N.F.E.), contra acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación For
zosa de León, de 21 de junio de 1985, 

que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto por la representación de la 
Entidad recurrente, contra el dictado en 
29 de marzo anterior, por el que se fijó 
el justiprecio, como consecuencia de las 
obras realizadas por RENFE “Doble 
vía entre las estaciones de León y La 
Robla, tramo 1, de fincas sitas en San 
Andrés del Rabanedo, propiedad de 
don Luis Fernández Picón, fincas nú
meros 11 y 12.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a ocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y cinco. 
Nicolás Martín Perreras.
6981 Núm. 5555,—1.8C6 ptas.

** *

Don Nicolás Martín Perreras, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto- recurso que ha quedado- re
gistrado con el núm. 746 de 1985 por 
el Procurador don Florencio de Lara 
García, en nombre y representación de 
Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles (R.E.N.F.E.), contra acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación For
zosa de León, de 21 de junio de 1985, 
que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto por la representación de la 
Entidad recurrente, contra el dictado en 
29 de marzo- anterior, por el que se fijó 
el justiprecio, como consecuencia de las 
obras realizadas por RENFE “Doble 
vía entre las estaciones de León y La 
Robla, tramo 1, de fincas sitas en San 
Andrés del Rabanedo, propiedad de He
rederos de don Teófilo Hidalgo Suárez, 
número 37-B.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener in
terés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a ocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y cinco. 
Nicolás Martín Perreras.
6982 Núm. 5556.—1.806 ptas.
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Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
León y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 522/85, se tramitan ex
pediente de dominio sobre inmatri- 
culación de fincas, promovido por 
don Marcelino Fernández López en 
su propio nombre y como adminis
trador de Construcciones Marcelino 
Fernández Ansy, S. L., con el Minis
terio Fiscal, en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha se ha 
acordado citar a las personas ignora
das e inciertas a quienes pueda perju
dicar la inscripción así como a los co
lindantes de dichos predios, D.a Ma
ría Bayón Muñiz, don Emiliano Gar
cía Gutiérrez y don Juan Diez Ro
bles, cuyos domicilios se desconocen, 
para que dentro del término de diez 
días puedan comparecer en este ex
pediente a alegar cuanto a su dere
cho convenga, haciéndose constar que 
las fincas objeto de inmatriculación 
son las siguientes:

1. a—Parcela de terreno en Trobajo 
del Camino, Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, a la Avenida 
de Rodríguez Pandiella, al sitio co
nocido por la Calzada. Que tiene una 
superficie de 538 metros y 22 decíme
tros cuadrados. Linda: Frente o Sur, 
en línea de 25,20 metros, con la Ave
nida de su situación; derecha en
trando, con calle sin nombre; iz
quierda y fondo, con parcela de doña 
María Bayón Muñiz.

2. a—Parcela de terreno sita en el 
mismo término y Ayuntamiento que 
la anterior, a la Avenida de Rodrí
guez Pandiella, al sitio de la Calza
da, que tiene una superficie de 1.781 
metros y 22 decímetros -cuadrados, se
gún el título, pero medida reciente
mente y como consecuencia de ali
neación de calle su superficie ha que
dado reducida a 1.630 metros y 22 de
címetros cuadrados. Linda, tomando 
como frente la calle sin nombre: 
frente, dicha calle; izquierda, con 
parcela de María Bayón Muñiz; de
recha, con don Emiliano García Gu
tiérrez, y fondo, más de D. Emiliano 
García Gutiérrez y de don Juan Diez 
Robles.

Dado en León, a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 
y cinco. — Alberto Alvarez Rodrí
guez.—El Secretario (ilegible).
7000 Núm. 5572—2.709 pías.

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
León y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 554/85, se tramitan au

tos de expediente sobre declaración 
de herederos abintestato, promovidos 
a instancia de doña María del Rosa
rio Costillas Santos, mayor de edad, 
casada y vecina de León, con el Mi
nisterio Fiscal.

En cuyos autos y por resolución 
de esta fecha se ha acordado la pu
blicación de edictos anunciando la 
muerte sin testar de la causante 
doña Demetria Costillas Gil-Negrete, 
mayor de edad, soltera, quien falle
ció accidentalmente en Madrid el día 
9 de febrero de 1985, natural de Toro 
(Zamora), para que en término de 
treinta días puedan comparecer en 
este expediente a alegar cuanto a su 
derecho convenga las personas inte
resadas en la herencia de referida 
causante, valorada en 200.000 pesetas.

Las personas que reclaman la he
rencia son los sobrinos carnales de 
la causante don Julio-Ricardo Costi
llas Pérez y doña María del Rosario 
y doña María de los Dolores Costi
llas Santos.

Dado en León, a diez de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco.— 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez.—El 
Secretario (ilegible).
7001 Núm. 5571.—1.634 ptas.

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número tres de 
León y su Partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y 

con el n.° 727/84, se tramitan autos 
de demanda de divorcio en los que 
se ha dictado la siguiente:

Sentencia: En la ciudad de León, 
a once de octubre de mil novecien
tos ochenta y cinco.—Vistos por el 
llustrísimo señor don Alfonso Loza
no Gutiérrez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero tres de León y su Partido, los 
presentes autos de demanda de di
vorcio núm. 727/85, seguidos a ins
tancia de José Ramón Blanco Esco
bar, mayor de edad, y domiciliado 
en Elche, representado por el Procu
rador señor González Varas y defen
dido por el Letrado señor Gavilanes, 
ambos en turno de oficio, contra Do
lores Cabielles Robles, mayor de 
edad, y con domicilio en León, en si
tuación de rebeldía procesal y con
tra el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que estimando como esti
mo la demanda interpuesta por el 
Procurador señor González Varas, 
debo de declarar y declaro disuelto 
por causa de divorcio el matrimonio, 
ya separado judicialmente, compues
to por José Ramón Blanco Escobar 
y Dolores Cabielles Robles, sin hacer 
declaración condenatoria sobre cos
tas procesales, quedando los tres hijos 
comunes menores de edad María del 
Pilar, Juan Carlos y Agustín bajo la 

guarda y custodia de la madre y sin 
perjuicio del derecho de visita y com
pañía para el padre, quien deberá 
contribuir a satisfacer las cargas fa
miliares. Así por esta mi sentencia 
que por la rebeldía de la demandada 
se notificará conforme determinan 
los artículos 281 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no solicitar
se la personal en el plazo de cinco 
días, lo pronuncio, mando y firmo.

Y, para que sirva de notificación 
a la demandada rebelde, firmo el 
presente en la ciudad de León, a once 
de octubre de 1985.—José Santamar
ía Sanz.

7002

* *

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 322/85 y de que se hará mé
rito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a catorce de octubre de 1985.—Vistos 
por el limo. Sr. D. Alfonso Lozano Gu
tiérrez, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número tres de León, los pre
sentes autos de juicio- ejecutivo seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León, representada por el 
Procurador don Mariano Muñiz Sán
chez y dirigido por el Letrado don Emi
liano Blanco Flecha, contra don Pedro 
Prada Folgueral, su esposa María Ara- 
celi López de Benito; Adolfo Prada y 
María del Mar López Fernández y con
tra herederos del fallecido don Pedro 
Prada, que por su incomparecencia han 
sido declarados en rebeldía, sobre recla
mación de 3.595.501 pesetas de prin
cipal, intereses, y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de Pedro Prada Fol
gueral; María Araceli López de Beni
to; Adolfo Prada López; María del 
Mar López Fernández y herederos del 
fallecido Pedro Prada y con su producto 
pago total al ejecutante Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León de los dos 
millones setecientas noventa y cinco mil 
quinientas una (2.795.501) pesetas re
clamadas, intereses pactados de esa suma 
desde interposición demanda y las cos
tas del procedimiento, a cuyo- pago con
deno a dicho demandado, que por su 
rebeldía se notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley.—Así por esta 
mi sentencia juzgando en primera ins
tancia, lo- pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presente 
que firmo en la ciudad de León, a ca
torce de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco.—José Santamaría Sanz. 
7013 Núm. 5576.-2.279 ptas.
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Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Don Manuel García Prada, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
La Bañeza y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
bajo el número 277/84, seguidos a ins
tancia del Procurador don Fidel Sar
miento Fidalgo, en nombre y repre
sentación de don Miguel Rubio Gar
cía contra don José Fernández Villar, 
sobre reclamación de cantidad, en 
los que por resolución de esta misma 
fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes que más 
abajo se reseñan y con las preven
ciones que también se indican.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1. a La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veinte de noviembre de 1985, a 
las once horas.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los lidiadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

3. a Podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

4. a Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor conti
nuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5. a Se señala para la celebración 
de la segunda subasta el día quince 
de enero a las once horas, con la re
baja del 25 por 100 y para la tercera 
el día diez de febrero a las once ho
ras sin sujeción a tipo.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

1. —Un taladro de columna. Valo
rado en catorce mil pesetas (14.000).

2. —Un taladro portátil marca 
Bosch. Valorado en ocho mil pesetas 
(8.000).

3. —Una máquina de engrasar, a pe
dal de 5 kg. de carga, valorada en 
veintidós mil pesetas (22.000).

4. —Un grupo soldadura eléctrico, 
marca Gada, valorado en diez mil 
pesetas (10.000).

5. —Un grupo soldadura eléctrico, 
marca Mini-Gad, valorado en ocho 
mil pesetas (8.000).

6. —Una radial marca Bosch, valo
rado en siete mil quinientas pesetas 
(7.500).

7. —Una esmeril de pie con dos pie
dras, marca Letar, valorado en quin
ce mil pesetas (15.000).

8. —Un compresor de aire, marca

ABL, valorado en treinta y dos mil 
pesetas (32.000).

9. —Dos gatos hidráulicos, marca 
Mega, valorado en cuarenta mil pe
setas (40.000).

10. —Una tronzadera, marca Elba- 
sa, con un motor de 5,50 H. P., valo
rado en treinta y cinco mil pesetas 
(35.000).

11. —Un cargador de baterías de 10 
amperes, marca CV, valorado en ocho 
mil pesetas (8.000),

12. —Una pluma de 1.000 kg. marca 
Mayello, valorado en treinta mil pe
setas (30.000).

13. —Una zizalla de mano, modelo 
GK-6 A, valorado en dieciocho mil 
pesetas (18.000).

14. —Un juego de llaves de Auto- 
Ores, completo, valorado en seis mil 
quinientas pesetas (6.500).

15. —Un juego de llaves fijas pla
nas, del 6 al 34, valorado en seis mil 
pesetas (6.000).

16. —Un equipo de macho para ros
car, desde 3/16 hasta 1 pulgadas, va
lorada en dos mil quinientas pesetas 
(2.500).

17. —Un equipo de terrajas de ma
no, desde 3/16 hasta 7 pulgadas, va
lorado en 2.300 pesetas. Dos mil tres
cientas pesetas.

18. —Tres llaves inglesas, de' 8, 12 
y 15, valorado en seis mil pesetas 
(6.000).

19. —Diez limas planas, redondas y 
media caña, valoradas en mil qui
nientas pesetas (1.500).

20. —Un equipo de escuadras, mar
tillos y útiles de taller, valorado en 
seis1 mil pesetas (6.000).

21. —Diversos tornillos, piezas de 
repuesto, grasa, filtros y rodamien
tos, valorado en diez mil pesetas 
(10.000).

22. -—Dos máquinas de remachar 
marca Gesipa. Valorado en quince 
mil pesetas (15.000).

23. —De 20 a 25 discos de tronzar. 
Valorado en cuarenta mil pesetas 
(40.000).

24. —Ocho cubiertas de vehículos, 
de goma, 3 de 600 por 19, 2 de 600 por 
16, dos de 135 por 13 y una recau- 
chutadas de 185 por 14. Valoradas en 
quince mil pesetas (15.000).

Dado en La Bañeza, a nueve de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
cinco.—Manuel García Prada.—El Se
cretario (ilegible).
7006 Num. 5577.—5.719 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 971/84, de este Juzga
do, recayó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

“Sentencia.—En León, a cuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta 

y cinco.—El señor don Germán Ba
ños García, Juez del Juzgado de Dis
trito núm. dos ha visto los preceden
tes autos de juicio verbal de faltas 
núm. 971/84, seguidos por hurto, sien
do partes: Policía; Carlos Fidel Bru
ña Crespo, mayor de edad, soltero, 
estudiante y vecino de Cabezón de 
la Sal; Antonio Liquete Láiz, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de León y Begoña Felisa García de 
León, de 25 años, soltera, vecina de 
Madrid en que ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal. Y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Begoña Felisa García de 
León, como autora responsable de 
la falta prevista y sancionada en el 
artículo 587-1.° del Código Penal, a 
la pena de cinco días de arresto me
nor y al pago de las costas del pre
sente juicio. Hágase entrega definiti
va a Carlos Fidel Bruña Crespo de 
la cadena recuperada, sin perjuicio 
de reservar las acciones civiles a An
tonio Liquete Láiz.—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Germán Baños Gar
cía.—Firmado y rubricado.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma a Begoña Felisa García de León, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
expido y firmo el presente en León, 
a siete de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco.—Francisco Miguel 
García Zurdo. 6960

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 321/85, de este Juzga
do, recayó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente :

“Sentencia.—En León, a tres de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y cinco.—El señor don Germán Baños 
García, Juez del Juzgado de Distrito 
núm. dos de León, ha visto los pre
cedentes autos de juicio verbal de 
faltas núm. 321/85, por presunta es
tafa, siendo partes: Renfe; Emilia
no González Herrezuelo, interventor 
de Renfe con residencia en León y 
Manuel Pariente González, mayor de 
edad, vecino de Maceda, Orense, en 
que ha sido parte el Ministerio Fis
cal. Y...

Fallo: que debo condenar y conde
no a Manuel Pariente González, co
mo autor de una falta prevista y san
cionada en el artículo 587-3.° del Có
digo Penal, a la pena de tres días de 
arresto menor y costas, y a que in
demnice a RENFE en la cantidad de 
mil pesetas.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y fir- 
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mo.—Germán Baños García.—Firma
do y rubricado.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma a Manuel Pariente González, cuyo 
domicilio actual se desconoce, expi
do y firmo el presente en León, a 
cuatro de octubre de mil novecien
tos ochenta y cinco.—Francisco Mi
guel García Zurdo. 6961

Juzgado de Distrito
número dos de Ponferrada

Cédula de citación
En viitud de lo acordado por el 

señor Juez de Distrito núm. dos de 
esta ciudad en el juicio de faltas nú
mero 813/85, por daños en circula
ción, por medio de la presente se 
cita a Fernando González Penabella 
de comparecencia ante este Juzgado 
sito en Palacio de Justicia, Avenida 
de las Huertas del Sacramento para 
el día cuatro de diciembre a las once 
veinte horas, a fin de asistir a la ce
lebración del juicio señalado, advir
tiéndole que deberá comparecer con 
los medios de prueba que intente va
lerse y que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho y caso de residir fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado podrá 
dirigir escrito en su defensa y apo
derar persona que presente en el 
acto del juicio las pruebas de descar
go que tenga, conforme a lo dispues
to en el artículo 8.° del Decreto de 21 
de noviembre de 1952.

Ponferrada, 8 de octubre de 1985.— 
El Secretario (ilegible). 6918

* *
Magistratura de Trabajo

NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 1294/84, Ejec. 148/84, seguida 
por resolución de contrato a instancia 
de José Antonio González Pérez contra 
Enrique Martínez Fidalgo y otros, he 
dictado auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

“Dijo: Que debía declarar y decla
raba insolvente, por ahora y sin perjui
cio y a los efectos de esta ejecución, a 
la Empresa Félix Pacho Pacho y Enri
que Martínez Fidalgo, por la cantidad 
de 864.206 pesetas, adeudadas al actor 
don José Antonio González Pérez, más 
lo presupuestado para gastos y costas, 
procediéndose al archivo de lo actuado, 
previa notificación de esta resolución a 
las partes.—Así lo manda y firma Su 
Señoría Ilustrísima don Nicanor A. Mi
guel de Santos, Magistrado de Trabajo 
número dos de León y provincia, de lo 
que doy fe. —, Firmado en León, el 
20-6-85 por don Nicanor A. Miguel de 
Santos y Luis Pérez Corral.—Rubrica
dos.

Y para que sirva de notificación en
legal forma a Félix Pacho Pacho y En
rique Martínez Fidalgo, en domicilio 
ignorado, y su inserción de oficio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, ex
pido el presente en León, a nueve de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco.—Nicanor Angel Miguel de San
tos. 6971

* *
D. Nicanor Angel Miguel de Santos, 

Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.174/85, 

seguidos a instancia de Nazario Fernán
dez García contra IN S S y otros, sobre 
dif. fase reguladora silicosis.

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la sala audiencia de 
esta Magistratura el día ocho de abril 
a las diez de su mañana.

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Hulleras Oeste de Sabero, 
Sociedad Anónima, actualmente en pa
radero ignorado, expido la presente en 
León a nueve de septiembre de mil no
vecientos ochenta y cinco. — Nicanor 
Angel Miguel de Santos. — Luis Pérez 
Corral.—Rubricados. 6970

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos 895/85, 

instados por Juan Marios Coronado 
y dos más, contra Nueva Panificadora 
Berciana, S. L„ en reclamación por 
despido, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo: Estimo las demandas acu
muladas presentadas por Juan Mar- 
tos Coronado, José Luis Rivadulla 
García y Pedro Alvarez Domínguez 
y declaro la nulidad de sus despidos 
a la vez que condeno a la empresa 
demandada Nueva Panificadora Ber
ciana, S. L. o Panificadora Bercia
na, S. L., a que les readmita inme
diatamente en las condiciones ante
riores y les pague los salarios deven
gados desde el 29 mayo 1985 hasta 
el día en que la readmisión tuviere 
lugar. Asimismo y por su mala fe 
impongo a la empresa demandada la 
multa de 15.000 ptas. que se hará 
efectiva en metálico dándosele el des
tino legal.

Contra este fallo pueden interpo
ner recurso de suplicación en plazo 
de .cinco días para ante el Tribunal 
Central de Trabajo.—Fdo.: J. L. Ca
bezas Esteban.

Y para que así conste y sirva de
notificación en forma legal a la em
presa Nueva Panificadora Berciana, 
Sociedad Limitada, actualmente en 
paradero ignorado, expido el presen
te en León, a siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco.— 
Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M.a González Romo. 6972

Anuncios particulares

Cümunidad General de llegantes íel [anal 
del Páramo

Santa María del Páramo
PADRON GENERAL DE 1985 DE AGUAS

P. SOBRANTES CONCERTADAS

Se anuncia a los partícipes y re
gantes de las siguientes Agrupacio
nes concertadas: A los de los para
jes de “La Corralina y La Cuesta”, 
de Soguillos del Páramo y Laguna 
Dalga; a los del desagüe 7, Cauce Ca- 
setillas y Final del Canal, de Santa 
María del Páramo; a los del Cauce 
Comunidad, de Villar del Yermo y 
Zuares del Páramo ; a los de las Co
munidades de Regantes de “La Val- 
gona, Charcones y Camino Torres”, 
de San Pedro de las Dueñas (Lagu
na Dalga): Que desde hoy y 15 días 
siguientes, está el padrón general de 
1985: Partícipes, superficies y votos 
expuesto a su disposición en las ofi
cinas de esta Comunidad General.

De los datos empadronados por 
cada una de las citadas Agrupaciones 
se envía una copia a los Presiden
tes de las mismas para mejor cono
cimiento de los interesados.

Sobre cualquier error u omisión 
pueden formularse en este plazo re
clamaciones, presentándolas o en
viándolas a las oficinas de esta Co
munidad General; pues de lo con
trario, los datos se hacen firmes has
ta la publicación del padrón del pró
ximo año.

Santa María del Páramo, 14 de oc
tubre de 1985.—El Presidente, Matías 
Hernando Rodríguez.
7008 Núm. 5579.—1.720 ptas.

Comunidad de Regantes
DE PESQUERA

Por el presente, se convoca a todos 
los partícipes de esta Comunidad, a 
Junta General Ordinaria, que ha de 
tener lugar en Pesquera y sitio de 
costumbre el próximo día 3 de no
viembre de 1985, a las once horas en 
primera convocatoria y una hora más 
tarde en segunda y con arreglo al 
siguiente orden del día:

1. ° Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta anterior.

2. ° Aprobación memoria del año 
1984.

3. ° Presentación cuentas por el 
Sindicato.

4. ° Distribución y aprovechamien
to de las aguas.

5. ° Ruegos y preguntas.
Pesquera, 14 de octubre de 1985.— 

El Presidente de la Comunidad, Fi
del Diez.
7009 Núm. 5580.—989 ptas.

Imprenta Provincial
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